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WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO , en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía CUSPROSEVI CIA. LTDA, a 

usted le comunico lo siguiente: 

4.-  Confecha 06 de enero del 2.010 ' ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

: Notario Sexto del cantón Quito , se celebro la escritura pública de Cesión de 

Participaciones, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 12 de enero del 

2.010 , mediante la cual el capital de la compañía queda integrado de la 

siguiente manera: 

Socios NÚMERO DE PARTICIPACIONES VALOR 

/ y 
WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO 400 $400,00 9 

CÉSAR ANTONIO BONIFAZ MASABANDA 200 $200,00 ; 

TOTAL 600,00 $600,00 ol 

Particular este que pongo en su conocimiento, a fin de que se tome nota en 

los registros de archivo de esta dependencia. 

Adjunto los siguientes documentos. 

a).- Copia certificada de la escritura de cesión de participaciones en mención. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial No. 3129 , 

o en su defecto en la Secretaría de esta dependencia . 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

>. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA : SELSO RENÉ BERMELLO ZAMBRANO 

EE, Y 3 A FAVORDE: WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO     4  CUANTIA: usd 200.00. 
ME 

QUITO - ECUADOR 
COPIAS: 

6 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

7 Ecuador, hoy seis de enero del dos mil diez, ante mi el Notario, Sexto de este 

8 cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Comparecen: a la celebración de la 

9 presente “escritura, por una parte el señor  SELSO RENÉ BERMELLO” 

10 ZAMBRANO, de estado civil soltero, quien comparece por sus propios y personales 

11 derechos en calidad de CEDENTE; y, por otra parte el señor WILSON 

12 PATRICIO CANDELEJO CAGUANO, de estado civil casado, quien comparece 

13 — por sus propios y personales derechos en su condición de CESIONARIO. Los 

.- 14 — comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

    
   

    

    

Quito, Distrito Metropolitano, a excepción del señor Wilson Patricio Candelejo 

    Caguanc, quieñ tiene su doxicilio en la ciudad del Coca, cantón Puerto Francisco de 

ad de Quito , plenamente capaces para contratar 

6 

ransferencia y Cesión de Participaciones, yue se contiene en la siguiente” 

minuta: SEÑOR NOTARIO : Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una que contenga la siguiente Cesión de Patticipaciónes de la 

empresa CUSPROSEVI CIA. LTDA. de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte el señor SELSO RENÉ BERMELLO ZAMBRANO, de 

estado civil soltero  ,quien comparece por sus propios y personales derechos en 

26 . calidad de CEDENTE; y, por otra parte el señor : WILSON PATRICIO... 

27 CANDELEJO CAGUANO, de estado civil casado, quien comparece por sus 

28 propios y personales derechos en su condición de CESIONARIO . Los 
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Quito, Distrito Metropolitano, a excepción del señor Wilson Patricio Candelejo 

Caguano, quien tiene su domicilio en la ciudad del Coca, cantón Puerto Francisco de 

Orellana y de tránsito por esta ciudad de Quito , plenamente capaces para contratar 

y Obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y tres de abril del dos mil tres , ante el Notario Trigésimo Segundo 

del Cantón Quito , Doctor Ramiro Dávila Silva legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el dieciséis de mayo del dos mil tres , se procedió a 

- constituir la compañía denominada CUSPROSEVI CIA. LTDA. —b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de CUSPROSEVI CIA. LTDA ; 

reunida el día martes veinte y dos de diciembre del año dos mil nueve , resolvió 

autorizar- por unanimidad de votos a su socio : SELSO RENÉ BERMELLO 

ZAMBRANO ceder y transferir doscientas (200) participaciones a favor del señor- 

WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO, conforme se determina en el acta 

adjunta que es documento habilitante de la presente Cesión de Participaciones. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En consecuencia el 

CEDENTE:- SELSO RENÉ BERMELLO ZAMBRANO, transfiere a favor del 

CESIONARIO señor WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO, sin 

reserva alguna todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las doscientas 
AN 

participaciones, por un valor nominal de un dólar cada una y que representa la suma 

total de doscientos dólares . Luego de esta transferencia , el capital de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO 400 / 
CÉSAR ANTONIO BONIFAZ MASABANDA 200 e Y 

TOTAL 600 / 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

CUARTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente 

* escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del ' 

CESIONARIO. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los contratantes por sus propios 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que va suscrita y 

firmada por el Doctor Cristian Rodriguez Durán, con matricula profesional 

número ochenta y dos sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Los comparecientés aceptan y se ratifican en todas sus partes. Leída que fue 

esta escritura, íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, se ratifican 

y firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA ¿DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIÓS DE CUSPROSEVI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, martes 22 de 
diciembre del 2.009, en el local social de la compañía, ubicado en la Calle 
Hernando de la Cruz N32-80 y Av. Mariana de Jesús , 2do piso de esta ciudad 
de Quito , siendo las 08H00 se reúnen los siguientes socios: 

SOCIOS : NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

SELSO RENÉ BERMELLO ZAMBRANO - 200 
WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO 200 
CÉSAR ANTONIO -BONIFAZ MASABANDA 200 

TOTAL . 600. 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del 

capital social. 

Cada participación es de un dólar cada una y todas se encuentran 
integramente pagadas. 

El Presidente de la compañía César Antonio Bonifaz Masabanda , consulta a 
los presentes si desean constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 119, en referencia 
al artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para conocer y resolver sobre 
el siguiente asunto : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES . 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universa! de Socios, para tratar sobre el asunto indicado por 
el Presidente de la compañía ; razón por la cual, siendo las 08H30 se instala 
la Junta actúa como Secretario el señor Wilson Patricio Candelejo Caguano . . 

Procediendo. a conocer el primer y único punto del orden del día, luego de las . 
explicaciones “adas por el socio: Selso René Bermello Zambrano , 'sobre'la ; 
decisión de ceder la totalidad de las participaciones que poséen en la: 
compañía y una vez que han renunciado al derecho de preferencia que : 
tienen respecto de estas participaciones , se resuelve autorizar que el socio: 
SELSO RENÉ BERMELLO ZAMBRANO ceda y transfiera doscientas (200) 
participaciones a favor del'señor WILSON PATRICIO CANDELEJO CAGUANO 
, todas las participaciones, cedidas tiene un valor nominal de un ( $1,00') dólar 
cada una . En consecuencia , el CEDENTE transfiere a favor del 
CESIONARIO, sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que 
tienen sobre las doscientas (200) participaciones. 

 



No habiendo otro asunto constante en el orden del día, el Presidente encarga 
al Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin. 

Reinstalada la sesión con los: mismos “asistentes, el Secretario da lectura al 
acta, la misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por 
unanimidad de votos . El Presidente levanta la sesión a las nueve horas . 
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Se otorgó ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 
Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada, legalmente 
firmada y sellada en iso lugar yéechaddésa serbfación. 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: Con esta fecha senté razón al margen de la matriz de la 

Constitución de la Compañía Limitada CUSPROSEVI CIA, LTDA., 

otorgada ante mí el 23 de abril del año 2003, de la cesión de 200 

participaciones que el señor Selso René Bermello Zambrano, cede a favor 

del señor Wilson Patricio Candelejo Caguano por el valor nominal de un 

dólar cada una, mediante escritura de cesión de Participaciones Sociales 

otorgada ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón 

Quito, de fecha 6 de enero del año 2.010, y que antecede.- Quito, a 12 de 

enero del año 2.010. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1484 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de mayo de dos mil tres, fs 1525, tomo 134, correspondiente a 

compañía “ CUSPROSEVI CIA LTDA.”referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, doce de enero de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA ! 7 | PR 
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DE CANTÓN QUITO. e 
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